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2. Toma nota del infomte del Secretario General sobre 
la aplicación de las recomendaciones del Sexto Congreso 
de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tra
tamiento del Delincuente y del informe del Secretario Ge
neral sobre la aplicación de las conclusiones del Séptimo 
Congreso; 

3. Aprueba el Plan de Acción de Milán60, aprobado por 
consenso por el Séptimo Congreso, que constituye un me
dio útil y eficaz para fortalecer la cooperación internacio
nal en la esfera de la prevención del delito y la justicia 
penal; 

4. Recomienda los Principios rectores en materia de 
prevención del delito y justicia penal en el contexto del 
desarrollo y de un nuevo orden económico intemacional61 

para la adopción de medidas a nivel nacional, regional e 
internacional, según proceda, teniendo en cuenta las cir
cunstancias políticas, económicas, sociales y culturales y 
las tradiciones de cada país sobre la base de los principios 
de la igualdad soberana de los Estados v la no injerencia en 
sus asuntos internos; 

5. Hace suyas las demás resoluciones aprobadas por el 
Séptimo Congreso por unanimidad; 

6. Invita a los gobiernos a guiarse por el Plan de Ac
ción de Milán en la formulación de leyes y directrices 
políticas adecuadas y a realizar esfuerzos continuados para 
aplicar los principios que figuran en la Declaración de Ca
racas y otras resoluciones y recomendaciones pertinentes 
aprobadas por el Sexto Congreso, de ronformidad con las 
circunstancias económicas, sociales. culturales y políticas 
de cada país; 

7. Invita también a los Estados Miembros a supervisar 
sistemáticamente las medidas que se adopten para garanti
zar la coordinación de esfuerzos en la planificación y la 
ejecución de medidas efectivas y humanas destinadas a 
reducir los costos sociales del delito y sus efectos negativos 
sobre el proceso de desarrollo, así como a examinar nue
vos procedimientos de cooperación internacional en esta 
esfera; 

8. Invita al Comité de Prevención del Delito y Lucha 
contra la Delincuencia a que examine en su noveno perío
do de sesiones el Plan de Acción de Milán. las resoluciones 
y recomendaciones aprobadas por unanimidad por el 
Séptimo Congreso y sus consecuencias para los programas 
del sistema de las Naciones Unidas. y a que formule reco
mendaciones concretas sobre su aplicación en el informe 
que presentará al Consejo Económico y Social en su pri
mer período ordinario de sesiones de 1986; 

9. Pide al Consejo Económico y Social que examine en 
su primer período ordinario de sesiones de 1986 el infor
me del Comité de Prevención del Delito v Lucha contra la 
Delincuencia y las recomendaciones del Séptimo Congreso 
para la ulterior aplicación del Plan de Acción de Milán, a 
fin de brindar una orientación general de política en el sis
tema de las Naciones Unidas sobre prevención del delito y 
justicia penal, y que lleve a cabo periódicamente el exa
men, supervisión y evaluación del Plan de Acción de 
Milán; 

10. Exhorta al sistema de las Naciones Unidas. inclui
dos los institutos regionales e interregionales en la esfera 
de la prevención del delito y el tratamiento del delincuen
te, y a las organizaciones no gubernamentales pertinentes 
reconocidas como entidades consultivas por el Consejo 
Económico y Social a participar activamente en la aplica-
ción de las recomendaciones del Séptimo Congreso; 

óO Véase Séptimo Congreso de las Nac10nes Unidas ,,ohre Prrrcnnún dl'i 
Delito y Tratamiento del Delincuenr,•. Milán, 2n d,· axo.110 u t, de 1ept1Cmhrc 
de 1985: informe preparado por la Secre/arfa (puhl,canón de la, Nacinne, 
Unidas, No. de venta: S.86.IV 1 ). ,·ap. 1 s,~-, <1 

1 1 Exhorta también al Departamento de Cooperación 
Técnica para el Desarrollo de la Secretaría y al Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo a que presten su 
pleno apoyo a los proyectos de asistencia técnica en la esfe
ra de la prevención del delito y la justicia penal, en parti
cular a los países en desarrollo, y a que alienten la coopera
ción técnica entre los países en desarrollo; 

12. Pide al Secretario General que haga todo lo posible 
para llevar a la práctica, según corresponda, las recomen
daciones y políticas pertinentes derivadas del Plan de Ac
ción de Milán y de los Principios rectores en materia de 
prevención del delito y justicia penal en el contexto del 
desarrollo y un nuevo orden económico internacional, y 
que adopte las medidas complementarias apropiadas con 
respecto a las restantes resoluciones y recomendaciones 
aprobadas por unanimidad por el Séptimo Congreso; 

1 3 Pide también al Secretario General que, en su in
forme al Comité de Prevención del Delito y Lucha contra 
la Delincuencia, inicie, con carácter de urgencia, un exa
men del funcionamiento y el programa de trabajo de las 
Naciones Unidas en la esfera de la prevención del delito y 
la Justicia penal, incluidos los institutos regionales e inte
rregionales de las Naciones Unidas, prestando especial 
atención al mejoramiento de la coordinación de las activi
dades pertinentes dentro de las Naciones Unidas en todas 
las esferas afines para establecer prioridades y asegurar la 
continuada atención y respuesta de las Naciones Unidas a 
las necesidades que surjan, y que presente el informe defi
nitivo al Consejo Económico y Social en su primer período 
ordinario de sesiones de 1987; 

14. Pide además al Secretario General que distribuya 
el mforme del Séptimo Congreso a los Estados Miembros 
y las organizaciones intergubernamentales para asegurar su 
difusión más amplia posible, y que fortalezca las activida
des de información en esta esfera; 

15. Pide al Secretario General que presente a la Asam
blea General en su cuadragésimo primer período de sesio
nes un informe sobre las medidas adoptadas para aplicar la 
presente resolución; 

16. Decide incluir en el programa provisional de su 
cuadragésimo primer período de sesiones el tema titulado 
"Prevención del delito y justicia penal". 

96a. sesión plenaria 
29 de noviembre de 1985 

40/33. Reglas mínimas de las Naciones Unidas para 
la administración de la justicia de menores 
("Reglas de Beijing") 

Lu Asamblea General, 

Teniendo presentes la Declaración Universal de Dere
chos Humanos6, el Pacto Internacional de Derechos Civi
les y Políticos7 y el Pacto Internacional de Derechos Eco
nómicos. Sociales y Culturales 7, así como otros instrumen
tos internacionales de derechos humanos relativos a los 
derechos de los jóvenes. 

Teniendo presente asimismo que se designó a 1985 co
mo el Año Internacional de la Juventud: Participación, 
Desarrollo, Paz, y que la comunidad internacional ha asig
nado importancia a la protección y la promoción de los de
rechos de los jóvenes, como lo atestigua la importancia 
atribuida a la Declaración de los Derechos del Niño62 , 

Recordando la resolución 4 aprobada por el Sexto Con
greso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito 

-
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y Tratamiento del Delincuente63, que preconizó la formu
lación de reglas minimas uniformes para la administración 
de la justicia de menores y la atención a los menores que 
pudieran servir de modelo a los Estados Miembros, 

Recordando también la decisión 1984/153 de 25 de 
mayo de 1984 del Consejo Económico y Social, por la que 
se remitió el proyecto de reglas al Séptimo Congreso de las 
Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Trata-
miento del Delincuente, celebrado en Milán del 26 de 
agosto al 6 de septiembre de 1985, por conducto de la 
Reunión Preparatoria Interregional celebrada en Beijing 
del 14 al 18 de mayo de 198464, 

Reconociendo que la juventud, por constituir una etapa 
inicial del desarrollo humano, requiere particular atención 
y asistencia para su desarrollo fisico, mental y social, y ne 
cesita protección juridica en condiciones de paz, libertad 
dignidad y seguridad, 

Considerando que la legislación, las politicas y las práct1 
cas nacionales vigentes pueden precisar un examen y una 
modificación en armonia con las normas contenidas en las 
reglas, 

Considerando además que. aunque esas reglas puedau 
parecer actualmente dificiles de lograr debido a las condi
ciones sociales, económicas, culturales, politicas y jurídi · 
cas vigentes, existe, sin embargo, el propósito de realizar 
las como una norma mínima, 

1. Observa con gratitud el trabajo efectuado por el Co 
mité de Prevención del Delito y Lucha contra la Delin 
cuencia, el Secretario General, el Instituto de las Naciones 
Unidas en Asia y el Lejano Oriente para la Prevención del 
Delito y el Tratamiento del Delincuente y otros institutos 
de las Naciones Unidas en la formulación de las reglas 
minimas de las Naciones Unidas para la administración 
de la justicia de menores; 

2. Toma nota con gratitud del informe del Secretario 
General sobre el proyecto de las reglas mínimas de las Na
ciones Unidas para la administración de la justicia de me
nores65; 

3. Felicita a la Reunión Preparatoria Interregional ce
lebrada en Beijing por haber finalizado el texto de las re
glas presentado al Séptimo Congreso de las Naciones Um 
das sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delin 
cuente para su examen y decisión final; 

4. Aprueba las Reglas mínimas de las Naciones Unidas 
para la administración de la justicia de menores recomen
dadas por el Séptimo Congreso tal como figuran en el ane 
xo de la presente resolución, y aprueba la recomendación 
del Séptimo Congreso de que las Reglas se denominen 
también "Reglas de Beijing"; 

5. Invita a los Estados Miembros a que, siempre que 
sea necesario, adapten su legislación, sus políticas y sus 
prácticas nacionales, sobre todo en la esfera de la forma
ción de personal de la justicia de menores, a las Reglas de 
Beijing, así como a que las señalen a la atención de las au
toridades pertinentes y del público en general; 

6. Insta al Comité de Prevención del Delito y Lucha 
contra la Delincuencia a que formule medidas para la efi
caz aplicación de las Reglas de Beijing, con la asistencia de 
los institutos de las Naciones Unidas sobre prevención del 
delito y tratamiento del delincuente; 

7. Invita a los Estados Miembros a informar al Secre
tario General sobre la aplicación de las Reglas de Beijing \ 

63 Véase Sexto Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del ne/, 
to y Tratamiento del Deli11CUR11te, Caracas, 25 de agosto a 5 de septiembre d, 
1980: informe preparado por la Secretarfa (publicación de las Naciones Un, 
das, No. de venta: S.81.IV.4). cap. 1 secc B. 

a presentar regularmente mfo1 mes al (qm1té de Prev,:n
ción del Delito y Lucha rnntra la Delineuenna sobre lo~ 
resultados alcanzados; 

8. Pide a los Estados Miembros y al Secretario General 
que emprendan una investigación con respecto a las políti
cas y prácticas eficaces en materia de administración de 
Justicia de menores y que elaboren una base de datos al 
respecto; 

9. Pide al Secretario General que asegure la difusión 
más amplia posible del texto de las Reglas de Beijing en to
dos los idiomas oficiales de las Naciones Unidas, con in
clusión de la intensificación de actividades de información 
en la esfera de la justicia de menores, e invita a los Estados 
Miembros a hacer lo mismo; 

10. Pide al Secretario General que elabore proyectm 
piloto sobre la aplicación de las Reglas de Beijing; 

11. Pide al Secretario General y a los Estados Miem
bros que proporcionen los recursos necesarios para lograr 
la aplicación efectiva de las Reglas de Beijing, sobre todo 
en las esferas de la contratación, la formación y el ínter 
cambio de personal, la investigación y la evaluación, y la 
formulación de nuevas medidas sustitutivas del tratamien 
to correccional; 

12. Pide al Octavo Congreso de las Naciones Unidai 
sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuen
te que, en el marco de un tema de su programa dedicado " 
la justicia de menores, examine los progresos realizados eP 
la aplicación de las Reglas de Beijing y de las recomenda
ciones formuladas en la presente resolución; 

13. Insta a todos los órganos pertinentes del sistema dr 
las Naciones Unidas, en particular a las comisiones regio 
nales y los organismos especializados, a los institutos dr 
las Naciones Unidas para la prevención del delito y el tra 
tamiento del delincuente y a otras organizaciones, intergu · 
bernamentales y no gubernamentales, a que colaboren con 
la Secretaría y adopten las medidas necesarias para asegu 
rar un esfuerzo concertado y sostenido, dentro de sus res
pectivas esferas de competencia técnica, para aplicar lo~ 
principios contenidos en las Reglas de Beijing. 

96a. sesión plenaria 
29 de noviembre de 1985 

ANEXO 

Recias mínimas de las Naciones Unidas para la administración 
de la judcia de menores (Reglas de Beijlng) 

PRIMERA PARTE PRINCIPIOS GENERALES 

1. Orientaciones fundamentales 

l. 1 Los Estados Miembros procurarán, en consonancia con sus respe,. 
tivos intereses generales, promover el bienestar del menor y de s1 
familia. 

1 . 2 Los Estados Miembros se esforzarán por crear condiciones que ga 
ranticen al menor una vida significativa en la comunidad fornen 
tando, durante el periodo de edad en que el menor es més propensc• 
a un comportamiento desviado, un proceso de desarrollo persona 
y educación lo más exento de delito y delinc-uencia posible. 

1 ., Con objeto de promover el bienestar del menor, a fin de reducir (,. 
necesidad de intervenir con arreglo a la ley, y de someter a trata 
miento efectivo. humano y equitativo al menor que tenga proble 
mas con la ley, se concederá la debida imponancia a la adopción d, 
medidas concretas que permitan movilizar plenamente todos los 
recursos disponibles, con inclusión de la familia, los vo-

64 Véase "Informe de la Reunión Preparatoria lnlerrcgional para el Sépt, 
mo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Trata 
miento del Delincuente acerca del tema IV: Juventud, delito y justicia" (A 
C'ONF. 121 /IPM/ 1) 

6 ~ A/C'ONF 1 2 1 , 1 4 
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luntarios y otros grupos de carácter comunitario, así como las es
cuelas y otras instituciones de la comunidad. 

1.4 La justicia de menores se ha de concebir como una parte integrante 
del proceso de desarrollo nacional de- cada país y deberá adminis
trarse en el marco general de justicia social para todos los menores. 
de manera que contribuya a la protección de los 1óvenrs , al man
tenimiento del orden padfico de la sociedad. 

1.5 Las presentes Reglas se aplicarán según el contexto de las condinu
nes económicas, sociales y culturales que predominen rn cada uno 
de los Estados Miembros. 

1.6 Los servicios de justicia de menores se perfeccionarán y coordina
rán sistemáticamente con miras a elevar y mantener la competen
cia de sus funcionarios. e incluso los métodos. enfoques v actitudes 
adoptados. 

Comentario 

Estas orientaciones básicas de carácter general se refieren a la polittca so
cial en su conjunto y tienen por objeto promover el bienestar del menor en 
la mayor medida posible, lo que perrnitirla reducir al minimo el número de 
casos en que haya de intervenir el sistema de justicia de menores y. a su 
vez, reducirla al mlnimo los perjuicios que norrnalmente ocasiona cual
quier tipo de intervención. Esas medidas de atención de los menores con 
fines de prevención del delito antes del comienzo de la vida dehct,va cons
tituyen requisitos básicos de política destinados a obviar la necesidad de 
aplicar las presentes Reglas. 

Las reglas 1.1 a 1.3 señalan el importante papel que una política social 
constructiva respecto al menor puede desempeñar, entre otras cosas. en la 
prevención del delito y la delincuencia juveniles. La regla 1.4 define la JUS· 
ticia de menores como parte integrante de la justicia social para los meno
res, mientras que la regla 1.6 se refiere a la necesidad de perfeccionar la Jus
ticia de menores de manera continua, para que no quede a la zaga de la 
evolución de una politica social progresiva en relación con el menor en ge
neral, teniendo presente la necesidad de mejorar de manera coherente lo, 
servicios de personal. 

La regla 1.5 procura tener en cuenta las condiciones imperantes en los 
Estados Miembros, que podrían ocasionar que la manera de aplicar deter
minadas reglas en uno de ellos fuera necesariamente diferente de la manera 
adoptada en otros Estados. 

2. Alcance de las Reglas y defimcwneI utihzada., 

2.1 Las Reglas minimas que se enuncian a continuación se aplicarán a 
los menores delincuentes con imparcialidad, sin distinción alguna. 
por ejemplo, de raza, color. sexo, idioma, religión, opinión política 
o de cualquier otra indole, origen nacional o social. pos1c1ón econó
mica, nacimiento o cualqmer otra condición. 

2.2 Para los fines de las presentes Reglas, los Estados Miembros aphca 
rán las definiciones siguientes en forrna compatible con sus respec
tivos sistemas y conceptos jurídicos· 

a) menor es todo niño o joven que, con arreglo al sistema Jurídico 
respectivo, puede ser castigado por un delito en forma difercntt· 
a un adulto; 

b) delito es todo comportamiento (acción u omisión) penado prn 
la ley con arreglo al sistema Jurídico de que se trate: y 

e) menor de/incURnte es todo niño o Joven al que se ha imputado 
la comisión de un delito o se le ha ,·,insiderado ,·ulpablr de la 
comisión de un delito. 

2.3 En cada jurisdicción nacional se procurará promulgar un conJunto 
de leyes, norrnas y disposiciones aplicables específicamente a los 
menores delincuentes, asi como a los órganos e instituciones encar
gados de las funciones de administración de la ¡ustic1a de menores. 
conjunto que tendrá por objeto: 

a) responder a las diversas necesidades de los menores delincuen
tes, y al mismo tiempo proteger sus derechos básicos: 

b) satisfacer las necesidades de la sociedad: 

e) aplicar cabalmente y con justicia las reglas que se enuncian ,1 

continuación. 

Comentario 

Las Reglas mlnimas se han forrnulado deliberadamente de manera que 
sean aplicables en diferentes sistemas Jurldirns , al mismo 1íempo. esta-

66 Resolución 1386 (XIV). Véanse también la Convención sobre la ehm1 
nación de todas las formas de discriminación contra la mujer (resolución 34-
180, anexo), la Declaración de la Conferencia Mundial para Combatlf el 
Racismo y la Discriminación Racial [Informe de la Conferencia Mundial 
para Combatir el Racismo y la Discriminación Ractal. Ginebra, 14 a 2~ d,, 
agosto de I 97 8 (publicación de las Naciones U ni das. No. de ven ta 
S.79.XIV.2), cap. 11], la Declaración sobre la chmmacrón dr todas las forma, 

blezcan algunas normas mínimas para el tratamiento de los menores delin
cuentes con arreglo a cualquier definición de la noción de joven y a cual
quier sistema de tratamiento de los menores delincuentes. Las Reglas se 
aplicarán siempre con imparcialidad y sin distinción alguna. 

Por lo tanto, la regla 2. 1 destaca la importancia de que las Reglas se apli-
4uen siempre con imparcialidad y sin distinción alguna. Su forrnulación 
responde al princ1p10 2 de la Declaración de los Derechos del Niño66. 

La regla 2.2 define "menor" y "delito" como componentes del concepto 
de "menor delincuente", que es el objeto principal de las presentes Reglas 
mínimas !no obstante, véanse también las reglas 3 y 4). Cabe señalar que 
las reglas disponen expresamente que corresponderá a cada sistema jurídi
co nanonal fiJar las edades mínima y máxima a estos efectos, respetando 
asi cabalmente los sistemas económico, social, polltico, cultural y jurídico 
de los Estados Miembros. Ello significa que la noción de "menor" se apli
cará a ¡óvenes de edades muy diferentes, edades que van de los 7 años has
ta los 18 años o más. Dicha flexib11idad parece inevitable en vista de la di
versidad de sistemas jurídicos nacionales, tanto más cuanto que no restrin
ge los efectos de las Reglas mímmas. 

la regla 2 l responde a la necesidad de leyes nacionales que tengan ex
presamente por obJeto la aplicación óptima de las Reglas mlnimas, tanto 
desde un punto de vista jurídico como práctico. 

l A mpliactón del ámhuo de aplicación de las Reglas 

1 1 Las disposiciones pertinentes de las Reglas no sólo se aplicarán a 
los menores delincuentes, sino también a los menores que puedan 
ser procesados por realizar cualquier acto concreto que no sea puni
ble tratándose del comportamiento de los adultos. 

.l 2 Se procurará extender el alcance de los principios contenidos en las 
Reglas a todos los menores comprendidos en los procedimientos 
relativos a la atención al menor y a su bienestar. 

1 1 Se procurará asimismo extender el alcance de los principios conte
nidos en las Reglas a los delincuentes adultos jóvenes. 

( ·omentari, 1 

La regla .:i amplía el ámbito de aplicación de la protección otorgada por 
las Reglas mínimas para la administración de la Justicia de menores de 
modo que a harque: 

.,¡ l.os llamados "delitos en razón de su condición" previstos en diver
sos sistemas Jurídicos nacionales con arreglo a los cuales se considera delito 
en los menores una gama de comportamiento distinta y, por lo general, 
más amplia que en el caso de los adultos (por ejemplo, ausencias injustifi
cadas. desobediencia en la escuela~ en la familia, ebriedad en público. etc.) 
(regla :i 1 ), 

/,) 1 os procedimientos relativos a la atención al menor y a su bienestar 
(regla J :') 

el El procesamiento de los delincuentes adultos Jóvenes, aunque en este 
caso la aplicación de las Reglas dependerá de las disposiciones pertin('ntes 
sobre la mayorla de edad (regla l.3). 

La ampliación del ámbito de aplicación de las Reglas de modo que abar
quen las tres esferas antes menc10nadas parece justificada. La regla 3.1 pre
vé garantías mini mas en esas esferas, y se estima que la regla 3.2 constituye 
un paso positivo en el establecimiento de un sistema más imparcial, cqui
tallv,, ·, humano de Jusllcia para todos los menores que transgredan la ley. 

4. Ma_v,,rfa d,, edad penal 

..¡ 1 ln los sistemasJurldicos 4ue reconozcan el concepto de mayoría de 
edad penal con respecto a los menores, su comienzo no deberá fi-
1arse a una edad demasiado temprana habida cuenta de las circuns
lannas 4ue acompañan a la madurez emocional. mental e 
,ntekctual 

( ·omenca.n1, 

La edad mínima a efectos de responsabilidad penal varia considerable
mente en función de factores históricos y culturales. El enfoque moderno 
consiste en examinar si los niños pueden hacer honor a los elementos mo
rales y sicológicos de responsabilidad penal; es decir, si puede considerarse 
al niño, en virtud de su discernimiento y comprensión individuales, res
ponsable de un comportamiento esencialmente antisocial. Si el comienzo 
de la mayo1ia de edad penal se fija a una edad demasiado temprana o si no 
se establece edad minima alguna, el concepto de responsabilidad perderla 
todo sentido En general. existe una estrecha relación entre el concepto de 

de intolerancia y discnminación fundadas en la religión o las convicciones 
(resolución :16/55), las Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos 
[véase Derechos humanos: recopilación de instrumentos internacionales (pu
blicación de las Naciones Unidas. No de venta: S.83.XIV I)], la Declara
ción de < ·aracas (resolución :is 171. anexo). y la regla 9 de las presentes 
Regla, 
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responsabilidad que dimana del comportamiento delictivo o crimmal y 
otros derechos y responsabilidades sociales (como el estado civil, la mayo
ria de edad a efectos civiles, etc.). 

Por consiguiente, es necesario que se hagan esfuerzos para convenir en 
una edad mlnima razonable que pueda aplicarse a nivel internacional. 

5. Objetivos de la JUSllcia de menorc.1 

5.1 El sistema de justicia de menores hará hincapié en el bienestar de 
éstos y garantizará que cualquier respuesta a los menores delin
cuentes será en todo momento proporcionada a las circunstancias 
del delincuente y del delito. 

Comentario 

La regla 5 se refiere a dos de los más importantes objetivos de la justicia 
de menores, El primer objetivo es el fomento del bienestar del menor, Este 
es el enfoque principal de los sistemas jurldicos en que los menores delin
cuentes son procesados por tribunales de familia o autoridades administra
tivas, pero también debe hacerse hincapié en el bienestar de los menores en 
los sistemas judiciales que siguen el modelo del tribunal penal, contribu
yendo asi a evitar las sanciones meramente penales. (Véase también la re
gla 14.) 

El segundo objetivo es el '"principio de la proporcionalidad", Este princi
pio es conocido como un instrumento para restringir las sanciones puniti
vas, y se expresa principalmente mediante la formula de que el autor ha de 
llevarse su merecido según la gravedad del delito. La respuesta a los jóve
nes delincuentes no sólo deberá basarse en el examen de la gravedad del 
delito, sino también en circunstancias personales. Las circunstancias indi
viduales del delincuente (por ejemplo, su condición social, su situación fa
miliar, el dallo causado por el delito u otros factores en que intervengan 
circunstancias personales) han de influir en la proporcionalidad de la reac
ción (por ejemplo, teniendo en consideración los esfuerzos del delincuente 
para indemnizar a la victima o su buena disposición para rnmennr una 
vida sana y útil). 

Por el mismo motivo, las respuestas destmadas a asegurar el bienestar 
del joven delincuente pueden sobrepasar lo necesano y, por consiguiente. 
infringir los derechos fundamentales del joven. como ha ocurrido en algu
nos sistemas de justicia de menores. En este aspecto también corresponde 
salvaguardar la proporcionalidad de la respuesta en relación con las cir -
cunstancias del delincuente y del delito, mcluida la víctima. 

En definitiva, la regla 5 sólo exige que la respuesta en los casos concretos 
de delincuencia o criminalidad de menores sea adecuada, ni más ni menos. 
Los temas que las reglas vinculan entre si pueden contribuir a estimular 
adelantos en ambos sentidos: los tipos de respuesta nuevos e innovadores 
son tan necesarios como las precauciones para evitar cualquier ampliación 
indebida de la red de control social oficial sobre los menores 

6. Alcance de las facultades d1screcwnale.1 

6.1 Habida cuenta de las diversas necesidades especiales de los meno
res, asi como de la diversidad de medidas disponibles, se facultará 
un margen suficiente para el ejercicio de facultades discrecionales 
en las diferentes etapas de los juicios y en los distintos niveles de la 
administración de justicia de menores, mcluidos los de investiga
ción, procesamiento, sentencia \' de las medidas complementarias 
de las decisiones 

6,2 Se procurará, no obstante, garantizar la debida competencrn en to 
das las fases y niveles en el ejercicio de cualquiera de esas faculta 
des discrecionales. 

6.3 Los que ejerzan dichas facultades deberán estar especialmente pre
parados o capacitados para hacerlo Juiciosamente , en consonanoa 
con sus respectivas funciones y mandatos 

Comentario 

Las reglas 6.1, 6.2 y 6.3 tratan varios aspectos importantes de una admi
nistración de justicia de menores efica,., Justa y humanitaria: la necesidad 
de permitir el ejercicio de las facultades discrecionales en todos los niveles 
importantes del procedimiento, de modo que los que adoptan determina
ciones puedan tomar las medidas que estimen más adecuadas en cada caso 
particular; y la necesidad de prever controles y equilibrios a fin de restringir 
cualquier abuso de las facultades discrecionales y salvaguardar los derechos 
del joven delincuente. La competencia y el profesionalismo son los instru 
mentos más adecuados para restringir el eJerc1cio excesivo de dichas facul
tades. Por ello, se hace especial hinU1pié en la idoneidad profesional y en la 
capacitación de los expertos como un medio valioso para asegurar el ejem
cio prudente de las facultades discrecionales en matena de delincuencia de 
menores, (Véanse también las reglas 1 6 y 2.2.) En este contexto, se pone 
de relieve la formulación de directrices concretas acerca del ejercicio de d1-

67 Véase Derechos humanos. rerop1/auón de instrumentos tnlernanonale; 
(publicación de las Naciones l lmdas. No dr venta S 83.XIV I \ 

chas facultades y el establecimiento de un sistema de revisión y de apela
c,ón u otro sistema análogo a fin de permitir el examen minucioso de las 
decisiones y la competencia. Esos mecanismos no se concretan en el pre
sente documento, pues no se prestan fflcilmente para incorporarlos en re
glas minimas internacionales, que probablemente no podrán abarcar todas 
las diferencias que existen en los sistemas judiciales. 

1. Derechos de íos menores 

' 1 En todas las etapas del proceso se respetarán garantias procesales 
básicas tales como la presunción de inocencia, el derecho a ser nolJ
ficado de las acusaciones, el derecho a no responder, el derecho al 
asesoramiento, el derecho a la presencia de los padres o tutores, el 
derecho a la confrontación con los testigos y a interrogar a éstos y rl 
derecho de apelación ante una autoridad superior. 

( 11mentarw 

La regla 7 .1 hace hmcapié en algunos aspectos importantes que represen
tan elementos fundamentales de todo juicio imparcial y justo y que son in
ternacionalmente reconocidos en los instrumentos de derechos humanos 
vigentes, (Véase también la regla 14.) La presunción de inocencia, por 
eJemplo, también fifura en el articulo 11 de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos y en el párrafo 2 del articulo 14 del Pacto Internacio
nal de Derechos Civiles y Pollticos7. 

Las reglas 14 y siguientes de las presentes Reglas mlnimas precisan cues
tiones que son importantes con respecto al procedimiento en los asuntos de 
menores en particular, mientras que la regla 7.1 ratifica en forma general 
las garantías procesales más fundamentales. 

8. Protección de la intimidad 

X. 1 Para evitar que la publicidad indebida o el proceso de difamación 
perjudiquen a los menores, se respetará en todas las etapas el dere
cho de los menores a la intimidad. 

8.2 En principio, no se publicará ninguna información que pueda dar 
lugar a la individualización de un menor delincuente. 

< 'i )mentario 

La regla 8 destaca la importancia de la protección del derecho de los me
nores a la intimidad, Los jóvenes son particularmente vulnerables a la difa
mación. Los estudios criminológicos sobre los procesos de difamación han 
suministrado pruebas sobre los efectos perjudiciales (de diversos tipos) que 
dimanan de la individualización permanente de los jóvenes como .. delin
ruentes" o "criminales". 

La regla 8 también hace hincapié en la importancia de proteger a los me
nores de los efectos adversos que pueden resultar de la publicación en los 
medios de comunicación de informaciones acerca del caso (por ejemplo, el 
nombre de los menores que se presume delincuentes o que son condena
dos). Corresponde proteger y defender, al menos en principio, el interés de 
la persona. (El contenido general de la regla 8 se sigue concretando en la 
regla 21.) 

9. Cláusulas de salvedad 

'1.1 Ninguna disposición de las presentes Reglas podrá ser interpretada 
en el sentido de excluir a los menores del ámbito de la a~licación de 
las Reglas mimmas para el tratamiento de los reclusos6 aprobadas 
por las Naciones Umdas y de otros instrumentos y normas recono
cidos por la comunidad internacional relativos al cuidado y protec
ción de los jóvenes. 

La regla 9 tiene por objeto evitar todo equivoco en lo tocante a la inter
pretación y aplicación de las presentes Reglas en consonancia con los prin
n pios contenidos en los instrumentos y normas internacionales pertinentes 

vigentes o en desarrollo - relativos a los derechos humanos, como la 
Declaración Universal de Derechos Humanos6, el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturalcs7 y el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Pollticos7, la Declaración de los Derechos del Nillo66 y 
rl proyecto de convención sobre los derechos del nillo68. Conviene precisar 
4ue la aplicación de las presentes Reglas es sin perjuicio del cumplimiento 
de cualesquiera instrumentos internacionales que contengan disposiciones 
,Ir aplicación más amplia67 (Véase también la regla 27.) 

SEGUNDA PARTE. INVESTIGACION Y PR<XESAMIENTO 

10. Primer contacto 

i !l. 1 Cada vez que un menor sea detenido, la detención se notificará in
mediatamente a sus padres o su tutor, y cuando no sea posible di
cha notificación inmediata, se notificará a los padres o al tutor en 
el más breve plazo posible. 

68 Véase resolución 1985 '42 del ConseJo Económico y Social. 
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10.2 El juez, funcionario u organismo competente examrnará sin de
mora la posibilidad de poner en libertad al menor 

10.3 Sin perjuicio de que se consideren debidamente las ctrcunstancias 
de cada caso, se establecerán contactos entre los organismos en
cargados de hacer cumplir la ley y el menor delincuente para pro
teger la condición jurídica del menor, promover su hienestar ; 
evitar que sufra dai\o. 

Comentario 

En principio, la regla 10.1 figura en la regla 92 de las Reglas mlnimas 
para el tratamiento de los reclusos69 

La posibilidad de poner en libertad al menor (regla 10.2) deberá ser exa
minada sin demora por el juez u otros funcionarios r,ompetentes. Por éstos 
se entiende toda persona o institución en el más amplio sentido de la pala
bra, incluidas las juntas de la wmunidad y las autoridades de policía, que 
tengan facultades para poner en libertad a la persona detenida. (Véase tam
bién el párr. 3 del articulo 9 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Pollticos7.) 

La regla 10.3 trata de algunos aspectos fundamentales del proced1m1ento 
y del comportamiento que deben observar los agentes de policía y otros 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley en los casos de delincuen
cia de menores. La expresión "evitar ... dailo" constituye una fórmula fle
xible que aba.-ca múltiples aspectos de posible interacción (por ejemplo, el 
empleo de un lenguaje duro, la violencia flsica, el contacto con el ambien
te). Como la participación en actuaciones de la justicia de menores puede 
por si sola causar "dai\o" a los menores, la expresión "evitar . dai\o" 
debe, por consiguiente, interpretarse en el sentido amplio de reduc,r al 
mlnimo el dai\o al menor en la primera instancia, asl como cualquier dailo 
adicional o innecesario. Ello es de particular importancia en el primer con
tacto con las organizaciones encargadas de hacer cumplir la ley, que puede 
inffuir profundamente en la actitud del menor hacia el Estado y la socie
dad. Además, el éxito de cualquier otra intervención depende en gran me
dida de esos primeros wntactos. En tales casos. la comprensión y la firme-
za bondadosa son importantes. 

1 1. Remisión de caso.1 

11.1 Se examinará la posibilidad, cuando proceda, de ocuparse de los 
menores delincuentes sin recurrir a las autoridades competentes, 
mencionadas en la regla 14.1 ,n{ra, para que los ¡uzguen 
oficialmente. 

11.2 La policla, el Ministerio fiscal y otros organismos que se ornpen 
de los casos de delincuencia de menores estarán facultados para 
fallar dichos casos discrecionalmente, sin necesidad de vista ofi
cial, con arreglo a los criterios establecidos al efecto en lo, respec
tivos sistemas jurldicos y también en armonia con los prinnp10, 
contenidos en las presentes Reglas. 

11.3 Toda remisión que signifique poner al menor a dispos1c1ón de las 
instituciones pertinentes de la comunidad o de otro tipo estará su
peditada al consentimiento del menor o al de sus padres o su tu
tor; sin embargo, la decisión relativa a la remisión del caso se so
meterá al examen de una autoridad competente. cuando así se 
solicite. 

11.4 Para facilitar la tramitación discrecional de los casos de menores. 
se procurará facilitar a la comunidad programas de supervisión v 
orientación temporales, restitución y compensación a las 
victimas. 

Comentario 

La remisión, que entrai\a la supresión del procedimiento ante la Just1c1a 
penal y, con frecuencia, la reorientación hacia servicios apoyados por la co
munidad, se practica habitualmente en muchos sistemas Jurídicos con ca
rácter oficial y oficioso. Esta práctica sirve para mitigar los efectos negati
vos de la continuación del procedimiento en la administración de la Justi
cia de menores (por ejemplo, el estigma de la condena o la sentencia). En 
muchos casos la no intervención serla la mejor respuesta. Por ello, la remi
sión desde el comienzo y sin envio a servicios sustitutonos (sociales) puede 
constituir la respuesta óptima. Así sucede especialmente cuando el delito 
no tiene un carácter grave y cuando la familia, la escuela u otras mstitucio-

69 Las Reglas mlnimas para el tratamiento de los reclusos, Junto ron reco
mendaciones conexas, fueron adoptadas en 1955 [véase Primer Congreso de 
las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuen
te, Ginebra, 22 de agosto a 3 de septiembre de 1955 informe de la Secrclarfa 
(publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 1956.IV.4)]. Por su reso
lución 663 C (XXIV) de 31 de julio de 1957, el Consejo Económico y Social 
aprobó las Reglas mlnimas y, entre otras, hizo suyas las recomendaciones so
bre selección y formación del personal penitenciario y sobre establecimientos 
penales y correccionales abiertos. El Consejo recomendó a los gobiernos que 
consideraran con ánimo favorable la adopción , aplicación de dichas Reglas. 

-----------------------
nes de control social oficioso han reaccionado ya de forma adecuada y 
constructiva" es probable que reaccionen de ese modo. 

Como se prevé en la regla 11.2, la remisión puede utilizarse en cualquier 
momento del proceso de adopción de decisiones por la policla, el Ministe
rio fiscal u otros órganos como los tribunales, juntas o c-0nsejos. La remi
sión pueden realizarla una, varias o todas las autoridades, según las reglas y 
normas de los respectivos sistemas y en consonancia con las presentes Re
glas. No debe limitarse necesariamente a los casos menores, de modo que 
la remisión se convierta en un instrumento importante. 

La regla I t } pone de relieve el requisito primordial de asegurar el con
sentimiento del menor delincuente (o de sus padres o tutores) con respecto 
a las medidas de remisión recomendadas (la remisión que consiste en la 
prestación de servicios a la comunidad sin dicho consentimiento, constitui
ría una rnfracción al Convenio sobre la abolición del trabajo forzoso 7°). No 
obstante, es necesario que la validez del consentimiento se pueda impug
nar. ya que el menor algunas veces podría prestarlo por pura desespera
ción. La regla subraya que se deben tomar precauciones para disminuir al 
mínimo la posibilidad de coerción e intimidación en todos los niveles del 
proceso de remisión. Los menores no han de sentirse presionados (por 
ejemplo, a fin de evitar la comparecencia ante el tribunal) ni deben ser pre
sionados para lograr su consentimiento en los programas de remisión. Por 
ello, se aconseja que se tomen disposiciones para una evaluación objetiva 
de la conveniencia de que intervenga una "autoridad competente cuando 
asi se solicite" en las actuaciones relativas a menores delincuentes. (La 
"autondad competente" puede ser distinta de la que se menciona en la re
gla 14.! 

La regla 1 1 4 recomienda que se prevean opciones sustitutorias viables 
del procesamiento ante la justicia de menores en la forma de una remisión 
basada en la comunidad. Se recomiendan especialmente los programas que 
entraí\an la avenencia mediante la indemnización de la victima y los que 
procuran evitar futuras transgresiones de la ley gracias a la supervisión y 
orientación temporales. Los antecedentes de fondo de los casos particulares 
determinarán el carácter adecuado de la remisión, aun cuando se hayan co
metido delitos más graves (por ejemplo, el primer delito, el hecho que se 
hava cometido baJo la presión de los compai\eros del menor. etc.). 

12. Espec1abzación policial 

1 e I Para el mejor desempeí\o de sus funciones, los agentes de policía 
que traten a menudo o de manera exclusiva con menores o que se 
dediquen fundamentalmente a la prevención de la delincuencia de 
menores, recibirán instrucción y capacitación especial. En las 
grandes ciudades habrá contingentes especiales de policía con esa 
finahdad 

('omenturu, 

La regla 12 sei\ala la necesidad de impartir una formación especializada 
a todos los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley que interven
gan en la administración de la justicia de menores. Como la policla es el 
primer punto de contacto con el sistema de la justicia de menores, es muy 
importante que actúe de manera informada y adecuada. 

Aunque la relación entre la urbanización y el delito es sin duda compleja, 
el incremento de la delincuencia juvenil va unido al crecimiento de las 
grandes ciudades, sobre todo a un crecimiento rápido y no planificado. Por 
consiguiente. son mdispensables contingentes especializados de policía, no 
sólo como garantía de la aplicación de los principios concretos previstos en 
el presente instrumento (como la regla 1.6), sino también, de forma más 
general. para mejorar la prevención y represión de la delincuencia de me
nores , el tratamiento de los menores delincuentes. 

13. Prmón preventiva 

1 1 1 Sólo se aplicará la prisión preventiva como último recurso y du
rante el plazo más breve posible. 

1 ,.2 Siempre que sea posible. se adoptarán medidas sustitutorias de la 
pns1ón preventiva, como la supervisión estricta, la custodia per
manente. la asignación a una familia o el traslado a un hogar o a 
una institución educativa. 

1 1 l l ,0s menores que se encuentren en prisión preventiva gozarán de 
todos los derechos y garantias previstos en las Reglas mini mas pa-

y que tuvieran en cuenta en todo lo posible los otros dos grupos de recomen
daciones en la administración de las instituciones penales y correccionales. 
La inclusión de una nueva regla, la regla 95, fue autorizada por el Consejo 
Económico y Social en su resolución 2076 (LXII) de 13 de mayo de 1977. El 
texto completo de las Reglas mlnimas para el tratamiento de los reclusos 
figura en Derechos humanos: recopilación de instrumentos internacionales. 

7ºConven,o No. 105, aprobado el 25 de junio de 1957 por la Conferencia 
General de la Organización Internacional del Trabajo en su cuadragésima 
reunión En manto al texto del Convenio. véase la nota 67. 
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ra el tratamiento de los reclusos"; aprobadas por las Nacionc-, 
Unidas. 

13.4 Los menores que se encuentren en prisión preventiva estarán ,,.. 
parados de los adultos y reclmdos en establecimientos distintos o 
en recintos separados en los c-stablec1m1entos en que haya detem
dos adultos. 

13.5 Mientras se encuentren baJo custodia. los menores recibirán cui
dados, protección y toda la asistencia - social. educacional, pro
fesional, sicológica, médica y flsica - que requieran. habida cuen
ta de su edad, sexo y caracteiísticas ind1v1duales 

Comentario 
No se debe subestimar el peligro de que los menores sufran .. inHuenc,as 

corruptoras" mientras se encuentren en prisión preventiva. De ahl la im
portancia de insistir en la necesidad de medidas sustitutorias. De esta for
ma la regla 13.1 anima a idear medidas nuevas e innovadoras que permi
tan evitar dicha prisión preventiva en interés del bienestar del menor 

Los menores que se encuentren en prisión preventiva deben go1.ar d" to
dos los derechos y garantias previstas en las Reglas mínimas para el trata
miento de los reclusos, así como en el Pacto Internacional de Derecho, 
Civiles y Políticos7. especialmente en el artículo <J, en el inciso h) del párra
fo 2 del artículo I O y en el párrafo 3 de dicho artículo. 

La regla J 3.4 no impedirá a los Estados tomar otras medidas ,·ontra la 
influencia negativa de los delincuentes adultos que sean al menos tan efica 
ces como las mencionadas en la regla 

Las diferentes formas de asistencia que pueden llegar a ser necesarias st' 

han enumerado para señalar la ampha gama de necesidades concretas de
los jóvenes reclusos que hay que atender (por eJemplo. mujeres u hombres 
toxicómanos, alcohólicos, menores con perturbaciones mentales. jóvenes 
que sufren el trauma, por ejemplo, del propio arresto, etc.) 

Las diversas características flsicas y sicológicas de los jóvenes reclusos 
pueden justificar medidas de clasificación por las que algunos de ellos estén 
recluidos aparte mientras se encuentren en prisión preventiva, lo que con 
tribuye a evitar que se conviertan en víctimas de otros reclusos } perm,tt" 
prestarles una asistencia más adecuada 

El Sexto Congreso de las Naciones l Jmdas sobre Prevención del Delito, 
Tratamiento del Delincuente, en su resolución 461 , sobre la elaboración d,· 
normas de justicia de menores, especificaba que dichas reglas debían, entn· 
otras cosas, reflejar el principio básico de que la prisión preventiva dcbt· 
usarse únicamente como último recurso, que no debe mantenerse a ningu11 
menor en una institución donde sea vulnerable a las influencias negativa, 
de reclusos adultos y que deben tenerse siempre en cuenta las necesidadc· 
propias de su estadu de desarrollo 

TERCERA PARTE. DE l A <,Et,. !"EN{ "IA \ LA RESOLI'{ ºION 

14. Autondad compefl•nu· paru d1t·tar ."J.cntenc,a 

14.1 Todo menor delincuente cuyo caso no sea obJeto de remisión (con 
arreglo a la regla I l) será puesto a disposición de la autoridad 
competente (corte, tribunal, _¡unta, consejo, etc.), que decidirá cor1 
arreglo a los principios de un ¡uicio imparcial y equitativo. 

14.2 El procedimiento favorecerá los intereses del menor y se sustan 
ciará en un ambiente de comprensión, que permita que el meno 
participe en él y se exprese librcmenle 

Comen/ario 

No es facil elaborar una definición de órgano o persona competente para 
dictar sentencia que goce de aceptación universal. Con "autoridad compe 
tente" se trata de designar a aquellas personas que presiden cortes o tribu 
nales (unipersonales o colegiados). incluidos los Jueces letrados y no letra· 
dos, as[ como las juntas administrativas (por ejemplo, los sistemas esco,·é, 
y escandinavo), u otros organismos comunitarios y más oficioso, de arht 
traje, cuya naturaleza les faculte para dictar sentencia. 

Sea como fuere, el procedimiento aplicable a los menores delincuente, 
deberá ceñirse a las reglas mímmas que se aplican en casi todo el mundo,, 
todo delincuente que disponga de defensa con arreglo al procedimiento pe 

nal conocido como "debido proceso legal". De conformidad con el debido 
proceso, en un "juicio imparcial y equitativo" deben darse garantías tales 
como la presunción de inocencia, la presentación y examen de testigos, la 
igualdad en materia de medios de defensa Jud1cial, el derecho a no respon 
der, el derecho a decir la última palabra en la vista, el derecho de apelacior, 
etc. (Véase también la regla 7.1.) 

15. Asesoram,ento ;urfd,co v derPCho.1 de los padres ~ /utor<'s 

15.1 El menor tendrá derecho a hacerse representar por un asesor 
jurídico durante todo el proceso o a solicitar asistencia Jurídica 
gratuita cuando esté prevista la prestación de dicha ayuda en el 
pals. 

15.2 Los padres o tutores tendrán derecho a part1c1par en las actuacio 
nes y la autondad competen le podrá requerir ,u presew1a en d, 

fensa del menor. No obstante, la autoridad competente podrá de
negar la participación si existen motivos para presumir que la ex
clusión es necesaria en defensa del menor. 

r,mentario 
La terminología que se usa en la regla 15. l es similar a la de la regla 93 

de las Reglas m[nimas para el tratamiento de los reclusos67. Si bien el ase
\oramiento jurídico y la asistencia judicial gratuita son necesarias para ga
rantizar la asistencia judicial al menor, el derecho de los padres o tutores a 
participar según se indica en la regla 15.2 debe considerarse como una asis
tencia general al menor, de naturaleza sicológica y emotiva, que se extiende 
a lo largo de todo el proceso. 

La autoridad competente, para dictar una sentencia justa en el caso, pue
de utilizar con provecho, sobre todo, la colaboración de los representantes 
legales del menor ( o, a los mismos efectos, de algún otro asistente personal 
en el que el menor pueda depositar y deposite realmente su confianza). Este 
interés puede verse frustrado si la presencia de los padres o tutores en las 
vistas ejerce una influencia negativa, por ejemplo si manifiestan una acti
tud hostil hacia el menor, de ahl que deba preverse la posibilidad de su ex
clusión de la vista. 

16. / nformes sobre investigaciones sociales 

16.1 Para facilitar la adopción de una decisión justa por pane de la au
toridad competente, y a menos que se trate de delitos leves, antes 
de que esa autoridad dicte una resolución definitiva se efectuará 
una investigación completa sobre el medio social y las condicio
nes en que se desarrolla la vida del menor y sobre las circunstan
cias en las ,¡ue se hubiere cometido el delito. 

·omentarto 

Los informes preparados sobre la base de investigaciones de carácter so
nal (informes sociales o informes previos a la sentencia) constituyen una 
ayuda indispensable en la mayorla de los procesos incoados a menores de
hncuentes. La autoridad competente debe estar informada de los antece
dentes sociales y familiares del menor, su trayectoria escolar, sus experien
,·,as educativas, etc. Con ese fin, en algunos ámbitos judiciales se recurre a 
servicios sociales especiales o a personal especializado que dependen de los 
1ribunales o de las juntas. Otras clases de personal, como los agentes de li
hertad vigilada, pueden desempeñar las mismas funciones. Asl, la regla exi
ge que haya servicios sociales adecuados que preparen informes especiali-
1ados basados en investigaciones de carácter social. 

17. Princ,p,os rec/ores de la sentencia y la resolución 

1 7 l La decisión de la autoridad competente se ajustará a los siguientes 
pnncipios: 
a) La respuesta que se dé al delito será siempre proporcionada, 

no sólo a las circunstancias y la gravedad del delito, sino tam
bién a las circunstancias y necesidades del menor, asl como a 
las necesidades de la sociedad; 

b) Las restricciones a la libertad personal del menor se impon
drán sólo tras cuidadoso estudio y se reducirán al mlnimo 
posible; 

e) Sólo se impondrá la privación de libertad personal en el caso 
de que el menor sea condenado por un acto grave en el que 
concurra violencia contra otra persona o por la reincidencia 
en cometer otros delitos graves, y siempre que no haya otra 
respuesta adecuada; 

d) En el examen de los casos se considerará primordial el bienes
tar del meno,. 

l 7 2 Los delitos cometidos por menores no se sancionarán en ningún 
caso con la pena capital. 

1 7. 3 Los menores no serán sancionados con penas corporales. 
1 7 .4 La autoridad competente podrá suspender el proceso en cualquier 

momento. 
1 'omentarw 

El principal problema con que se tropieza al elaborar directrices para la 
resolución judicial en casos de menores estriba en el hecho de que estAn sin 
resolver algunos conflictos entre opciones fundamentales. tales como los 
stguientes: 

u) Rehabilitación frente a justo merecido; 

h) Asistencia frente a represión y castigo; 

e) Respuesta en tunción de las circunstancias concretas de cada caso 
frente a respuesta en función de la protección de la sociedad en general; 

d) Disuasión de carácter general frente a incapacitación individual. 

Los conflictos entre estas opciones son más acusados en los casos de me
nores que en los casos de adultos. Con la diversidad de causas y respuestas 
,¡ue caracterizan a la delincuencia juvenil se da un intrincado entrelaza
niento de estas alternativas. 
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No incumbe a las presentes Reglas m(nimas para la administración de la 
justicia de menores prescribir el enfoque que haya que seguir, sino más 
bien determinar uno que esté en la mayor consonancia posible con los 
principios aceptados a escala internacional. Por consiguiente. los elementos 
fundamentales contenidos en la regla 17.1. especialmente en los incisos a) 
y e), deben considerarse principalmente como directrices prácticas para es
tablecer un punto de partida común; si las autoridades pertinentes actúan 
en consonancia con ellas (véase también la regla 5), podrán hacer una im
portante contribución a la protección de los derechos fundamentales de los 
menores de'.incuentes, especialmente los derechos fundamentales a la edu
cación y al desarrollo de la personalidad. 

El inciso b) de la regla 17.1 significa que los enfoques estrictamente puní 
tivos no son adecuados. Si bien en los casos de adultos. y posiblemente 
también en los casos de delitos graves cometidos por menores, tenga toda
vla cierta justificación la idea de justo merecido y de sanciones retributivas. 
en los casos de menores siempre tendrá más peso el interé's por garantizar 
el bienestar y el futuro del joven. 

De conformidad con la resolución 8 del Sexto Congreso de las Naciones 
Unidas63, dicho inciso alienta el uso, en la mayor medida posible, de me 
didas sustitutorias de la reclusión en establecimientos penitencianos te
niendo presente el imperativo de responder a las necesidades concretas de 
los jóvenes. Debe, pues, hacerse pleno uso de toda la gama de sancione, 
sustitutorias existentes, y deben establecerse otras nuevas sanciones, sin 
perder de vista la seguridad pública. Habrla de hacerse uso de la libertad 
vigilada en la mayor medida posible, mediante la suspensión de condenas. 
condenas condicionales, órdenes de las juntas y otras resoluciones. 

El inciso e) de la regla 17. 1 corresponde a uno de los principios rectores 
contenidos en la resolución 4 del Sexto Congreso63, que propugna evitar el 
encarcelamiento en casos de menores salvo que no haya otra respuesta ade
cuada para proteger la seguridad pública. 

La disposición que prohibe la pena capital. contenida en la regla 17.2. 
está en consonancia con el párrafo 5 del artículo 6 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Pollticos 7. 

La disposición por la que se prohibe el castigo corporal está en conso
nancia con el articulo 7 del Pacto Internacional de Derechos Civiles , 
Pol!ticos 7 y con la Declaración sobre la Protección de Todas las Personas 
contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles. Inhumanos o Degradan 
tes 71, asl como con la Convención contra la Tortura y Otros Trdtos o Pe 
nas Crueles, Inhumanos o Degradantes72 y el proyecto de convención so
bre los derechos del nii'1o68_ 

La facultad de suspender el proceso en cualquier momento (regla 1 7 4) es 
una característica inherente al tratamiento dado a los menores frente al 
dado a los adultos. En cualquier momento pueden llegar a conocimiento de 
la autoridad competente circunstancias que parezcan aconseJar la ,uspen 
sión definitiva del proceso. 

I 8. Pluralidad de medidas resolulonas 

18.1 Para mayor flexibilidad y para evitar en la medida de lo posible el 
confinamiento en establecimientos pemtenc1anos, la autondaJ 
competente podrá adoptar una amplia diversidad de decisiones 
Entre tales decisiones, algunas de las cuales pueden aplicarse s1 -
multáneamente, figuran las siguientes: 

a) Ordenes en materia de atención. onentac1ón l sopen 1s1im. 

b) Libertad vigilada; 

e) Ordenes de prestación de servicios a la comunidad. 

d) Sanciones económicas, indemni1.ac1ones y devoluciones; 

e) Ordenes de tratamiento intermedio ·, otras formas de 
tratamiento; 

.f) Ordenes de participar en sesiones de asesoram,enlo colectivo 
y en actividades análogas; 

g) Ordenes relativas a hogares de guarda. comunidades de vida u 
otros establecimientos educativos: 

h) Otras órdenes pertinentes. 

18.2 Ningún menor podrá ser sustra(do, total o parcialmente, a la su 
pervisión de sus padres, a no ser que las circunstancias de su caso 
lo hagan necesario. 

Comentario 

La regla 18.1 constituye un miento de enumerar algunas de las respuestas 
y sanciones importantes a que se ha recurrido hasta la fecha y cuyos buenos 
resultados han podido comprobarse en diferentes sistemas j urldicos. En ge
neral, constituyen opciones prometedoras que convendrla difundir y per
feccionar. La regla no alude a las necesidades de personal. dado que en 
algunas regiones es previsible escasez de personal idóneo; en esas regiones 

71 Resolución 3452 (XXX) ane,o 

pueden experimentarse o elaborarse medidas cuya aplicación exija menos 
personal 

Los eJemplos citados en la regla 18. 1 tienen en común, ante todo, el he
cho de que se basan en la comunidad y apelan a su participación para la 
aplicación efectiva de resoluciones alternativas. Las correcciones aplicadas 
en la comunidad son una medida tradicional que asume en la actualidad 
múltiples facetas. Por ello deberla alentarse a las autoridades pertinentes a 
que prestaran servicios de base comunitaria. 

l.a regla 18.2 hace referencia a la importancia de la familia que, de con-
form1dad con el párrafo I del artículo I O del Pacto Internacional de Dere
chos Económicos, Sociales y Culturales, es "el elemento natural y funda
mental de la sociedad" 7. Dentro de la familia, los padres tienen, no sólo el 
derecho, sino también la responsabilidad de atender y supervisar a sus hi
jos Por consiguiente, la regla 18 2 establece que la separación de los hijos 
respel'lo de sus padres sea una medida aplicada como último recurso. Sólo 
puede recurrirse a ella cuando los hechos que constituyen el caso exigen 
claramente la adopción de esta grave medida (por ejemplo, el abuso de 
menoresj 

19. Carácler e.n-epc10na/ del confmamien/o 
en establecimientos penitenciarios 

1 'I I El confinamiento de menores en establecimientos penitenciano, 
se utili1.ará en todo momento como último recurso y por el más 
breve plazo posible. 

( 'omentur,, 

Los cnmmólogos más avanzados abogan por el tratamiento fuera de es
tablecimientos penitenciarios. Las diferencias encontradas en el grado d: 
eficacia del confinamiento en establecimientos penitenciarios comparado 
con las medidas que excluyen dicho confinamiento son pequei'las o inexis
tentes. Es evidente que las múltiples influencias negativas que todo am
biente penitenciario parece ejercer inevitablemente sobre el individuo no 
pueden neutralizarse con un mayor cuidado en el tratamiento. Sucede asl 
sobre todo en el caso de los menores, que son especialmente vulnerables a 
las mfluencias negativas; es más. debido a la temprana etapa de desarrollo 
en que éstos se encuentran, no cabe duda de que tanto la pérdida de la li
bertad como el hecho de estar aislados de su contexto social habitual agud1 -
z.an los efectos negativos 

La regla 19 pretende restringn el confinamiento en establecimientos pe
nitenciarios en dos aspectos: en cantidad ("último recurso") y en tiempo 
/"el más breve plazo posible"). La regla 19 recoge uno de los principios rec
tores básicos de la resolución 4 del Sexto Congreso de las Naciones U ni
das63- un menor delincuente no puede ser encarcelado salvo que no exista 
otra respuesta adecuada. La regla, por consiguiente, proclama el principio 
de que. s1 un menor debe ser confinado en un establecimiento penitencia
rio, la pérdida de la libertad debe limitarse al menor grado posible, a la ve, 
que se hacen arreglos institucionales especiales para su confinamiento sir. 
perder de vista las diferencias entre los distintos tipos de delincuentes, deli
tos y establecimientos penitenciarios. En definitiva, deben considerarse 
preferibles los establecimientos "abiertos" a los "cerrados", Por otra parte. 
cuaiqUter instalación debe ser Je tipo correccional o educativo antes que 
carcelano 

20. Prevención dt' demorus ,nnecesana.\ 

,u I l ,>dos los casos se tramitarán desde el comienzo de manera expt• 
dita y sin demoras inne-cesanas. 

l .a rap1de1 en la tramitación de los casos de menores es de fundamental 
importancia. De no ser as(, peligrarlan cualesquiera efectos positivos que el 
procedimiento y la resolución pudieran acarrear. Con el transcurso del 
tiempo, el menor tendrá dificultades intelectuales y sicológicas cada ve, 
mayores. por no decir insuperables, para establecer una relación entre el 

proced1m1ento } la resolución, por una parte, y el delito, por otra. 

! 1. Regis1ros 

2 1 1 l.os registros de menores delincuentes serán de carácter estricta 
mente confidencial y no podrán ser consultados por terceros. Sólo 
tendrán acceso a dichos archivos las personas que participen di
rectamente en la tramitación de un caso en curso, as( como otra~ 
personas debidamente autorizadas. 

2 I 2 Los registros de menores delincuentes no se utilizarán en procesos 
de adultos relativos a casos subsiguientes en los que esté implica
do el mismo delincuente. 

( ·omenJartu 

La regla trata de ser una transacción entre mtereses contrapuestos en 
matena de registros y expedientes: los de los servicios de policía. el Minis 

'2 Resolución 39/46. anexo 
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terio fiscal y otras autoridades por aumentar la vigilancia, y los intereses 
del delincuente. (Véase también la regla 8.) La expresión "otras personas 
debidamente autori7.adas" suele aplicarse, entre otros, a los investigadores. 

22. Necesidad de personal especializado y capac11ado 

22.1 Para garantizar la adquisición y el mantenimiento de la compe
tencia profesional necesaria a todo el personal que se ocupa de ca
sos de menores, se impartirá ensei'lanza profesional, cursos de ca
pacitación durante el servicio y cursos de repaso, y se emplearán 
otros sistemas adecuados de instrucción. 

22.2 El personal encargado de administrar la justicia de menores res
ponderá a las diversas caracterlsticas de los menores que entran en 
contacto con dicho sistema. Se procurará garantizar una represen
tación equitativa de mujeres y de minorlas en los organismos de 
justicia de menores. 

Comentario 

Las personas competentes para conocer en estos casos pueden tener 
orlgenes muy diversos (jueces municipales en el Reino Unido de Gran 
Bretai'la e Irlanda del Norte y en las regiones en que ha tenido influencia el 
sistema jurldico de ese pais; jueces con formación jurldica en los paises 
que siguen el derecho romano y en las regiones de su influencia; personas 
con formación jurldica o sin ella designadas por elección o por nombra
miento administrativo, miembros de juntas de la comunidad, etc., en otras 
regiones). Es indispensable que todas estas personas tengan siquiera una 
formación minima en materia de derecho, sociologla, sicologla, criminolo
gla y ciencias del comportamiento. Esta es una cuestión a la que se atribuye 
tanta importancia como a la especiali,.ación orgánica y a la independencia 
de la autoridad competente. 

Tratándose de trabajadores sociales y de agentes de libertad vigilada, tal 
vez no sea viable la exigencia de especialización profesional como requisito 
previo para el desempei'lo de funciones en el ámbito de la delincuencia 
juvenil. De modo que la titulación mínima podrla obtenerse mediante la 
instrucción profesional en el empleo. 

Las titulaciones profesionales constituyen un elemento fundamental para 
garantizar la administración imparcial y eficaz de la justicia de menores 
Por consiguiente, es necesario mejorar los sistemas de contratación, ascen
so y capacitación profesional del personal y dotarlo de los medios necesa
rios para el desempei'lo correcto de sus funciones. 

Para lograr la imparcialidad de la administración de la justicia de meno
res debe evitarse todo género de discriminación por razones politicas, so
ciales, sexuales, raciales, religiosas. culturales o de otra indole en la selec
ción, contratación y ascenso del personal encargado de la justicia de meno
res. Asl lo recomendó el Sexto Congreso. Por otra parte, el Sexto Congreso 
hizo un llamamiento a los Estados Miembros para que garantizaran el tra
tamiento justo y equitativo de las mujeres como miembros del personal en
cargado de administrar la justicia penal y recomendó que se adoptaran me
didas especiales para contratar, dar capacitación y facilitar el ascenso de 
personal femenino en la administración de la Justicia de menore,63. 

CUARTA PARTE. TRATAMIENTO FUERA 
DE LOS ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS 

23. f,jecuctón efecti,a de la re.,o/uc,ón 

23.1 Se adoptarán disposiciones adecuadas para la eJecución de las ór 
denes que dicte la autoridad competente, y que se mencionan en 
la regla 14.1, por esa misma autoridad o por otra distinta s1 la, 
circunstancias así lo exigen. 

23.2 Dichas disposiciones incluirán la facultad otorgada a la autondad 
competente para modificar dichas órdenes periódicamente según 
estime pertinente, a condición de que la modificación se efectúe 
en consonancia con los principios enunciados en las presentes 
Reglas. 

Comentario 

En los casos de menores, más que en los de adultos, las resoluciones 11en 
den a influir en la vida del menor durante largos períodos de tiempo. De 
ahi la importancia de que la autoridad competente o un órgano indepen
diente (junta de libertad bajo palabra, autoridad encargada de supervisar la 
libertad vigilada, institución de bienestar juvenil u otras autoridades) con 
calificaciones iguales a las de la autoridad competente que conoció del caso 
originalmente, supervisen la ejecución de la sentencia. La creación del car
go de juez de la ejecución de penas en algunos países obedece a este 
propósito. 

La composición, los poderes y las funciones de la autoridad deben ser 
flexibles; en la regla 21 se descnben en general con obJeto de facilitar su 
amplia aceptación 

24. Prc'ila( tlm rJ,, U.\lS!l'nc,u 

24. 1 Se procurará proporoonar a los menores. en todas las etapas del 
procedimiento, asistencia en matena de alo¡amiento, ensei'lan,.a , , 

capacitación profesional, empleo o cualquiera otra forma de asis
tencia, útil y práctica, para facilitar el proceso de rehabilitación. 

Comentario 

La consideración fundamental es la promoción del bienestar del menor. 
Por tanto, la regla 24 subraya la importancia de facilitar instalaciones. ser
vicios y otra asistencia necesaria que redunde en los mejores intereses del 
menor durante todo el proceso de rehabilitación. 

25. Mov1/izac16n de voluntarios y otros servicio.< 
de carllcter comunitario 

25. 1 Se recurrirá a los voluntarios, a las organizaciones de voluntarios, 
a las instituciones locales y a otros recursos de la comunidad para 
que contribuyan eficazmente a la rehabilitación del menor en un 
ambiente comunitario y, en la forma en que ésta sea posible, en el 
seno de la unidad familiar. 

( ·omentario 

Esta regla refleja la necesidad de que todas las actividades relacionadas 
con los delincuentes menores estén orientadas a la rehabilitación. La coo
peración de la comunidad es indispensable para seguir efiC37mente las di
rectrices de la autoridad competente. Los voluntarios y los servicios de ca
rácter voluntario, en particular, resultan una fuente de actividades útiles. 
en gran medida no utilizada actualmente. En algunos casos, la cooperación 
de antiguos delincuentes (incluidos antiguos toxicómanos) puede ser extre
madamente valiosa. 

La regla 25 deriva de los principios estipulados en las reglas 1.1 a 1.6 y 
sigue las disposiciones pertinentes del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Politicos7. 

QUINTA PARTE. TRATAMIENTO EN ESTABLECIMIENTOS 
PENITENCIARIOS 

26. Objetivos del tratamiento en establecimientos penitenciarios 

26. 1 La capacitación y el tratamiento de menores confinados en esta
blecimientos penitenciarios tienen por objeto garanti,.ar su cui
dado y protección, as( como su educación y formación profesional 
para permitirles que desempei'len un papel constructivo y produc
tivo en la sociedad. 

26.2 Los menores confinados en establecimientos penitenciarios recibi
rán los cuidados, la protección y toda la asistencia necesaria - so
cial, educacional, profesional, sicológica, médica y flsica - que 
puedan requerir debido a su edad, sexo y personalidad y en interés 
de su desarrollo sano. 

26.3 Los menores confinados en establecimientos penitenciarios se 
mantendrán separados de los adultos y estarán detenidos en un es
tablecimiento separado o en una parte separada de un estableci
miento en el que también estén encarcelados adultos. 

26.4 La delincuente joven confinada en un establecimiento merece es
pecial atención en lo que atai'le a sus necesidades y problemas per
sonales. En ningún caso recibirá menos cuidados, protección, asis
tencia, tratamiento y capacitación que el delincuente joven. Se ga
rantizará su tratamiento equitativo. 

26.5 En el interés y bienestar del menor confinado en un establecimien
to penitenciario, tendrán derecho de acceso los padres o tutores. 

26.6 Se fomentará la cooperación entre los ministerios y los departa
mentos para dar formación académica o, según proceda, profesio
nal adecuada al menor que se encuentre confinado en un estableci
miento penitenciario a fin de garantizar que al salir no se encuen
tre en desventaja en el plano de la educación. 

t ·omentario 

Los objetivos del tratamiento en establecimientos, tal como se enuncian 
en las reglas 26.1 y 26.2, serian aceptables para cualquier sistema o cultura 
No obstante, dichos objetivos no se han alcanzado en todos los lugares ) 
aún queda mucho por hacer en este sentido. 

La asistencia médica y sicológica, en panicular, es extremadamente im
portante para los toxicómanos confinados en establecimientos. y para los 
Jóvenes violentos y enfermos mentales. 

Evitar las influencias negativas ejercidas por delincuentes adultos y pro
teger el bienestar del menor en un ambiente penitenciario, como se estipula 
en la regla 26.3, está en armonía con los principios rectores básicos de las 
Reglas establecidos por el Sexto Congreso en su resolución 463. Esta regla 
no impedirá a los Estados tomar otras medidas contra la influencia negati
va de los delincuentes adultos que sean al menos tan eficaces como las 
mencionadas en la regla. (Véase también la regla 13.4.) 

La regla 26.4 obedece a que las delincuentes suelen recibir menos aten
ción que los delincuentes, como indicó el Sexto Congreso. En panicular, la 
resolución 9 del Sexto Congreso63 pide que se dé un tratamiento equitativo 
a la delincuente en todas las etapas del proceso de justicia penal y que S<' 

preste especial atención a sus problemas y necesidades particulares m,en-
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tras esté confinada. Además, esta regla deberia también considerarse te
niendo en cuenta la Declaración de Caracas del Sexto Congreso que, entre 
otras cosas, pide un tratamiento igual en la administración de justicia pe
nal 73. ¡. la Declaración sobre la eliminación de la discriminación contra la 
mujer 4 y la Convención sobre la eliminación de todas las formas de dis
criminación contra la mujer75 

El derecho de acceso (regla 26.5) dimana de las disposiciones de las re
glas 7.1, 10.1, 15.2 y 18.2. La cooperación entre ministerios y entre depar
tamentos (regla 26.6) es de particular importancia para mejorar en térmi
nos generales la calidad del tratamiento y la capacitación en los estableci
mientos penitenciarios. 

27. Aplicación de las Reglas m(mmas para el tratamiento 
de los reclusos aprobadas por las Nacrones Umdas 

27. 1 En principio, las Reglas mínimas para el tratamiento de los reclu
sos y las recomendaciones conexas serán aplicables en la medida 
pertinente al tratamiento de los menores delincuentes en estable
cimientos penitenciarios. inclusive los que estén en prisión 
preventiva. 

27 .2 Con objeto de satisfacer las diversas necesidades del menor 
especificas a su edad, sexo y personalidad, se procurará aplicar los 
principios pertinentes de las mencionadas Reglas mínimas para t>I 
tratamiento de los reclusos en toda la medida de lo posible. 

Comentario 

Las Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos figuran entre los 
primeros instrumentos de ese tipo promulgados por las Naciones Unidas. 
En general se reconoce que dichas Reglas han tenido consecuencias a escala 
mundial. Pese a que hay países en los que su aplicación es más una aspira
ción que una realidad, esas Reglas siguen ejerciendo una importante in
fluencia en la administración humanitaria y equitativa de los estableci
mientos correccionales. 

Algunos principios fundamentales relativos a los menores delincuentes 
en establecimientos penitenciarios están recogidos ya en las Reglas mini
mas para el tratamiento de los reclusos (cuartos destinados al alojamiento, 
caracteristicas arquitectónicas de los locales. camas, ropas, quejas y peti
ciones, contactos con el mundo exterior, alimentación, atención médica, 
servicios religiosos, separación por edades, personal, trabajo, etc.), así co
mo los relativos a las medidas punitivas, disciplinarias y de coerción apli
cables a los delincuentes peligrosos. Serla inoponuno modificar dichas Re
glas minimas en función de las caracteristicas especiales que han de tener 
los establecimientos penitenciarios de menores dentro del ámbito de las 
presentes Reglas mini mas para la administración de la justicia de menores. 

La regla 27 se centra en los requisitos necesarios aplicables a un menor 
confinado en un establecimiento penitenciario (regla 27 .1 ), asi como en las 
diversas necesidades especificas a su edad, sexo y personalidad (regla 27 .2). 
Por consiguiente, los objetivos y el contenido de la regla están relacionados 
con las disposiciones pertinentes de las Reglas mini mas para el tratamiento 
de los reclusos. 

28. Frecu;,nte y pronta concesión de la t,hlmad cond1cwnal 

28.1 La autoridad pertinente recurrirá en la mayor medida posible a la 
libertad condicional y la concederá tan pronto como sea posible. 

28.2 Los menores en libertad condicional recibirán asistencia del co
rrespondiente funcionario a cuya supervisión estarán sujetos, y el 
pleno apoyo de la comunidad. 

Comentario 

La facultad para conceder la libertad condicional puede confenrse a la 
autoridad que se menciona en la regla 14. 1 o a una autoridad distinta. De 
ahi que en el presente caso proceda hablar de "correspondiente" y no de 
autoridad "competente". 

Cuando las circunstancias lo permitan, se deberá optar por conceder la 
libertad condicional en lugar de dejar que el menor cumpla toda la pena. 
Cuando se tengan pruebas de un progreso satisfactorio hacia la rehabilita
ción, siempre que sea posible podrá concederse la libertad condicional, 
incluso a delincuentes que se consideraron peligrosos en el momento de su 
confinamiento en un establecimiento penitenciario. Al igual que la libertad 
vigilada, la libertad condicional podrá supeditarse al cumplimiento satis
factorio de los requisitos especificados por las autoridades pertinentes du
rante un periodo de tiempo estipulado en la orden, por ejemplo, el relativo 
al "buen comportamiento" del delincuente, la participación en programas 
comunitarios, su residencia en establecimientos de transición, etc. 

Cuando se conceda la libertad condicional a un delincuente se deberá de
signar a un agente de libertad vigilada o a otro funcionario para que super-

73 Véase resolución 35/171. anexo, pán : .6 
74 Resolución 2263 (XXII) 

vise su comportamiento y le preste asistencia (en particular si aún no se ha 
implantado el régimen de libertad vigilada), y estimular el apoyo de la 
comunidad 

29. S1.<1emas intermedios 

29 1 Se procurará establecer sistemas intermedios como establecimien
tos de transición, hogares educativos, centros de capacitación 
diurnos y otros sistemas pertinentes que puedan facilitar la ade
cuada reintegración de los menores a la sociedad. 

Comentarlo 

No hace falta subrayar la importancia de la asistencia postcarcelaria. La 
presente regla hace hincapié en la necesidad de establecer una red de meca
nismos intermedios. 

Esta regla recalca también la necesidad de una gama de instalaciones y 
servicios destinados a satisfacer las necesidades del joven delincuente que 
vuelve a la comunidad y a facilitar asesoramiento y apoyo estructural co
mo un paso importante hacia la buena reintegración en la sociedad. 

SEXTA PARTE. INVESTIGACION, PLANIACACION 
Y FORMULACION Y EVALUACION DE POLITICAS 

30. La investigación como base de la p/anijicación 
y de la formulación y la evaluación de polaicas 

30. 1 Se procurará organizar y fomentar las investigaciones necesanas 
como base para una planificación y una formulación de políticas 
que sean efectivas. 

30. 2 Se procurará revisar y evaluar periódicamente las tendencias. los 
problemas y las causas de la delincuencia y criminalidad de meno
res, asi como las diversas necesidades particulares del menor en 
custodia. 

JO .l Se procurará establecer con carácter regular un mecanismo de 
evaluación e investigación en el sistema de administración de jus
ticia de menores y recopilar y analizar los datos y la información 
pertinentes con miras a la debida evaluación y perfeccionamiento 
ulterior de dicho sistema. 

30.4 La prestación de servicios en la administración de justicia de me
nores se preparará y ejecutará de modo sistemático como parte in
tegrante de los esfuerzos de desarrollo nacional. 

( ·omentaru. 

La utilización de la investigación como base de una politica racional de 
Justicia de menores se ha reconocido ampliamente que constituye un im
portante mecanismo para lograr que las medidas prácticas tengan en cuen
ta la evolución y el mejoramiento continuos del sistema de justicia de me
nores. En la esfera de la delincuencia de menores es especialmente impor
tante la influencia reciproca entre la investigación y las políticas. Debido a 
los cambios rápidos y a menudo espectaculares del estilo de vida de la ju
ventud y de las formas y dimensiones de la criminalidad de menores, la 
respuesta de la sociedad y la justicia a la criminalidad y a la delincuencia de 
menores pronto quedan anticuadas e inadecuadas. 

Por consiguiente, la regla 30 establece criterios para integrar la investiga
ción en el proceso de formulación y aplicación de politicas en la adminis
tración de Justicia de menores. La regla subraya en particular la necesidad 
de una revisión y evaluación regulares de los actuales programas y medidas 
y de una planificación en el contexto más amplio de los objetivos globales 
de desarrollo. 

La evaluación constante de las necesidades del menor. así como de las 
tendencias y problemas de la delincuencia, es un requisito previo para per
feccionar los métodos de formulación de politicas adecuadas y establecer 
intervenciones apropiadas estructuradas y no estructuradas. En este con
texto, la investigación por personas y órganos independientes deberia reci
bir el respaldo de agencias competentes, y para ello podrá ser útil recabar y 
tener en cuenta las opiniones del propio menor, no sólo de aquellos que 
están en contacto con el sistema. 

El proceso de planificación debe subrayar en particular un sistema más 
eficaz y eqmtativo de suministro de los servicios necesarios. Para ello debe
ria efectuarse una evaluación detallada y regular de la amplia gama de ne
cesidades y problemas particulares del menor y una determinación precisa 
de las prioridades. A este respecto, deberia también coordinarse el empleo 
de los recursos existentes, en particular las medidas sustitutorias y el apoyo 
de la comunidad que servirian para elaborar determinados procedimientos 
encaminados a aplicar y supervisar los programas establecidos. 

1' Resolución 34/ 180. anexo 


